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Las leyes, órdenes j anuncies gn« hayan de In
fartarse en los BOLETINES OFICIALES se bao de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán i los Editores de los mencionados periódicos, 
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anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el uhestrd; 7 5 el semestre, y 1 4 4 
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Corredera baja de San Pablo, número W, baio —uera de «sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión o! importe del tiempo del abono 
en sello».—Un número suelto 3 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las a1, aposiciones de las Atrtoridaoea, escepto la 
que sean ¿instancia de narte no pobre, se insertarán 
oficinlmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane d* la* 
mismas; pero los de interés particular pag&r&n dos 
realespor cadalínea <\i inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seño ra (que 
Dios guarde), y su augusta real familia 
se trasladaron ayer tarde desde Avila á 
esta corte, donde continúan sin novedad 
en su importante salud habiendo sido 
victoreados con el mayor entusiasmo á 
la salida de aquella capital, por el in 
menso gentío que llenaba las calles de 
la carrera é inmediaciones de la esta
ción de la vía férrea. 

S. A. R. la Serma. señora Infanta do
na Eulalia adelanta felizmente en su con
valecencia. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL ORDEN. 

Número 4.—Circular. 

Excmo.Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido aprobar con esta fecha el re
glamento para la aplicación é inteligen
cia del Real decreto sobre ascensos mili
tares, espedido por S. M. en 50 de julio 
próximo pasado. 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Guerra, lo digo á 
V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con inclusión de un 
ejemplar del citado reglamento. Dios 
guarde á V. E. muchos aflos. Madrid 51 
de agosto de 1866.^—El Subsecretario 
Interino, Juan del Rio.—Señor 
Hlglamento para la aplicación é inteligencia 

del Real decreto de 30 de julio próximo pasa
do sobre ascensos n.i.ii ires, aprobado por 
Real orden de 34 do agosto de 4866. 

Artículo 1.° El ingreso en las armas 
• institutos del ejército solo podra veri
ficarse por las clases de soldado, Cadete 
4 Alumno délas Academias militares y 
por oposición en los cuerpos auxiliares 
cuyo ingreso exija tal condición. 

Art. 2.* Para ingresar en el ejército 
por la clase de soldado se apli aran las 
kyes de 50 de enero de 1856. 2 de no
viembre de 1859,29 de noviembre d-

1859, y el art. 6.° de la de 8 de julio de 
1860. 

Art. 5.° El ascenso de la clase de 
tropa desde soldado á sargento primero 
se determinará por órdenes especiales. 

Art. 4 .° El ingreso en la clase de 
Cadetes en los Colegios y Escuelas mili
tares y las oposiciones se verificarán con 
sujeción á los reglamentos, y los aproba
dos tendrán entrada en los cuerpos en la 
forma y clases que aquellos señalen. 

Art. 5.° No se conferirá empleo al
guno sin vacante que lo motive. Se es-
ceptúan de la anterior disposición los 
Alumnos y Cadetes que al terminar con 
aprovechamiento sus estadios no tengan 
vacante en que ser colocados, los cuales 
ascenderán y serán destinados como su
pernumerarios, debiendo ocupar las va
cantes que primeramente ocurran en el 
turno de su clase. 

Art. 6.° Los destinos que producen 
vacante en el ejército son.los de los cua
dros orgánicos y los de carácter perma
nente, y para cuyo desempeño se exig« 
empleo determinado y que los sueldos 
estén consignados en presupuesto. 

Art. 7.° Son vacantes las causadís 
por baja de li ni ti va en el escalafón ó per 
ascenso del que lo servia. Los Gefes y 
Oficiales de lasclases en que baya escó
denles, que pasen al ejército de Ultramar 
sin cubrir vacante, no las causarán en el 
de la Península y su deslino será cubier
to por el reemplazo. 

Art. 8.° Con arreglo á la prescrip
ción de que uo se confiera empleo sin 
vacante, no se concederá el pase á Ul
tramar con ascenso sino en vacante defi
nitiva de aquel ejército cuyo turno cor
responda á la provisión del de la Penín- j 
sula. 

Art. 9.° Cuando baya escódenles en 
algunas de las clases que componen las 
armas ó cuerpos del ejército se destina
rá á su amortización una tercera parte 
de la totalidad de las vacantes. 

Art. 10. Las vacantes de Subtenien
te ó Alférez de las armas de infantería y 
caballería serán cubiertas por los Cade
tes que hayan sido ¿probados en sus es-

j ludios según reglamento y por los sar-
i gento primeros declarados aptos y que 

cuenten dos anos de efectividad, en la 
| - t f i - : .U.fji¡vb"s*ir\ •- i 

proponon de dos vacantes á los prime
ros y ua á los segundos. 

Art.l 1 . No se permitirán en lo suce
sivo lo pases de unas armas ó institutos 
á otrot fuera do los reglamentarios pa
ra el real cuerpo de Guardias Alabarde
ros, Etados Mayores de plazas. Guardia 
civil, (arabineros y Administración mi
niar. 

Art.l 2. De las vacantes correspon
diente.1 al turno de ascenso de los cuer
pos qte se citan en el anterior artículo 
se proveerán por el turno del ejército en 
la proiorcion siguiente: 

Prinero. En el Real cuerpo de Guar
dias Alabarderos se cubrirán por Co
mandantes del ejército que estén en po
sesión de la cruz de San Hermenegildo 
todas las Vacantes de Oficiales mayo-
res de la clase de Alféreces y la mitad 
de las de Tenientes y Capitanes por los 
de su empleo equivalente. 

En los de Guardia civil y Carabineros 
se proveerán por Oficiales del ejército la 
cuarta parte de las vacantes de Subte
niente ó Alférez, de Teniente, de Capi
tán y de Teniente Coronel. 

En Estados Mayores de plazas la ter
cera parle de las vacantes de lodos los 
empleos. 

En Administración militar la quinta 
parle de los Oficiales terceros por Alfé
reces ó sargentos primeros, y en la mis
ma proporción los Comisarios de segunda 
clase por Comandantes ó Capitanes. 

Segundo. Para las vacantes de Rea
les Guardias Alabarderos y Administra
ción militar se elegirán entre los aspi
rantes los que por sus antecedentes sean 
mas idóneos. 

En el cuerpo de Estado Mayor de pla
zas entrarán los que marca el art. 21 de 
este reglamento, y en su falta los que lo 
soliciten en la misma proporción entre 
las distintas armas señaladas en el ar
tículo siguiente para Guardia civil y Ca
rabineros. 

Tercero. Para los cuerpos de Guar
dia civil y Carabineros se distribuirán 
las vacantes correspondientes al ejército 
en la forma siguiente: 

16 á infauteria. 
4 á caballería. 
2 á artillería. 
1 á ingenieros. 

• 

•°i 2 á alabarderos. 
La caballería no tendrá derecho á las 

vacantes de infantería de la Guardia rt-
vil en los empleos de Alférez, Teniente 
y Capitán; pero cubrirán todos los qu« 
de estas clases son del escalafón de ca
ballería y correspondan á la provisión 
del ejército. 

Cuarto. Cara optar á las vacantes 
que correspondan al ejército en lodos los 
cuerpos arriba citados se nombrará á los 
mas antiguos del mismo empleo que 'le
seen cubrirlas y estén declarados aptos • 
para el ascenso, no escediendo los de la 
clase de subalternos de la edad de 5 5 
aflos; en su d f'Clo se concederán á tos 
Je la cfase inferior que cuenten mayor 
antigfl. !ad que el primero de la escala 
equivalente del cuerpo enquehaya ocur
rido la vacante; y cuando fallen unos y 
otros se dará al ascejHO dentro del mis
mo cuerpo. 
* Art. 15 . Para ascender por antigüe
dad deberá estar declarado el interesado 
apto para el mismo, é Ínterin los grados 
influyen sobre las escalas se exigirá dos 
aflos de efectividad en el empleo inmedia
to inferior. Si al ocurrir la vacante no 
hubiese quien reúna estas circunstancias, 
ascenderá el mas antiguo sin defectos. 

Art. 1 4 . Los Directores propondrán 
al ocurrir una vacante al que le corres
ponda el ascenso, según lo prevenido en 
el articulo aoterior. 

Los ascendidos disfrutarán la antigüe
dad del día después en que resultó la va
cante, la que se hará constar en el Real 
despacho y el ascenso, se publicará en 
la Gacela oficial dol Gobierno. 

Art. 15. Los agraciados pasarán á 
ecupar la vacante que ha <i.i•:o lugar á 
su ascenso y lomarán posesión de sn 
nuevo deslino, si fuese en la Península, 
en el preciso término de 20 dias desde 
que se le comunicó la orden y n« podrán 
ser destinados á comisiones activas ni 
dependencias centrales hasta qneno haya 
pasado, por lómenos, 12 revistas de 
presente. Se esceptúan los Ayudantes de 
Campo de los Capitanes Generales del 
ejército, que podrán continuar en sus 
destinos considerados como supernume-
rarios coando no haya escódenles en 
la clase á que asciende y cuando exis-
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<ín estos, su vacante será cubierta por 
el reemplazo sin consumir turno. 

Art. 16. Establecidocomo única base 
de ascenso la antigüedad sin defectos y 
sin esclusion de los que se hallen en si
tuación de reemplazo, esta se considerará 
como transitoria y se propondrá la colo
cación por el turno señalado para la 
amortización de los escedentes á los mas 
antiguos de estas clases con buenas notas; 
sin cnbargo en situaciones anormales 
podrá haber causas en que no fuera con
veniente lacolocrcion del que le corres
ponda por antigüedad, y en estos casos 
los Directores apondrán las razones que 
justifique la postergación. Cuando esta 
fuera motivada por falta de salud, des
pués de haber disfrutado de Reales licen
cias, podrá concederse el reemplazo por 
tiempo limitado, que no pisará de un ano; 
si al concluir el término señalado no es
tuviera completamente restablecido el 
interesado se le espedirá el retiro ó licen
cia absoluta según sus aúos d¿ servicio. 
Para mando de regimiento y Gefes prin 
cipales de los cuerpos quedará libre la 
elección del Director para proponer á 
los que creyera mas aptos entre los que 
8e hallen en situación de reemplazo. 

Art. 17. Existiendo Gefes en las ar
mas de infantería y eaballe-ía en la si
tuación ele reemplazo que no han desem-
p u ido sus cargos ni en sus actuales em-
pjfcos ni en los inferiores, y teniendo el 

Gobierno la obligación de exigir una ga-
c .'¡tía para asegurarse de la aptitud de 
todos los Gefes y Oficiales para el ascen
so, se deberán someter á los individuos 
espresados á una rigorosa revista do 
inspección para poderlos calificar con 
algún acierto. 

Art. 18. Los que en tres anos suco 
SÍYÜS fue.-cu postergados por uo haber 
merecido ser declarados aptos para el 
ascenso serán propnlsios para el retiro 
ó licencia absoluta según les corresponda^ 
por sus anos de servicio. 

Art. 19. Para ser clasificado de ap
to para el asa-uso es necesario que el 
interesado haya demostrado su suficien
cia en el inferior para ascender al empleo 
superior y que haya merecido buenas 
notas de concepto y de conducta. 

Art. 20. Se comprenderá en lista de 
postergados á los que por su mala con
ducta, poca instrucción y celo por el ser
vicio, no tienen de ascender y son perju
diciales en el ejército. 

Art. 21 . Cuando algún Gefe ú Ofi
cial clasificado de apto para el ascenso 
no pudiera prestar sus servicios en su 
propia arma ó cuerpo por cansancio, he
ridas ú otra causa que no le inutilice se 
lo podrá conceder el pase á Estado Mayor 
de plazas en las vacantes reservadas en 
este cuerpo para el turno del ejército. 

Art. 22. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 20, siempre que algún individuo 
del ejército cometiese con frecuencia 
faltas un el cumplimiento de su obliga
ción, diese escándalo con su conducta, 
ó por sus acciones se rebajase ante sus 
inferiores de manera que pueda sufrir 
menoscabo el prestigio de su mando, se 
le formará espediente gubernativo que 
pasará al Consejo de Estado para que 
este alto Cuerpo informe si procede su 
inmediata espirlsion del ejército ó la cor
rección que deba aplicarse. 
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Art. 25. Para la clasificación dGefes 
y Oficiales, los Coroneles ó pineros 
Gefes de los Cuerpos estampará sus 
qptas de concepto en las hojas de :rv¡ -
cio da aquellos y las remitirán anusmen-
le y en el mes de diciembre á si res -
pee ti vas Direcciones. 

Las notas que deben usarse pra la 
concepluacion de los Gefes y Olíales 
en sus hojas de servicio serán: ralor 
distinguido al que posea la cruz di San 
Fernando de segunda clase por uicio 
contradictorio: Acreditado al quee ha 
encontrado en acción de guerra y um-
plido con sus deberes; y se le supae, al 
que no haya tenido ocasión de prclarlo: 
Aplicación, Capacidad y Puntualiini en 
el servicio, mucha; buena y poca£on-
ducta, buena y mediana: Instrucion, 
sobresaliente, mucha y poca. 

Los Coroneles y primeros Gefedo los 
cuerpos usarán de los que crean ma ade
cuados á las condiciones de cada itere-
sado. con arreglo á lo que les dice su 
conciencia y criterio; en la inteliencia 
que serán responsables al Gobierncy se 
veramente castigados si cometieseí no
toria injusticia, bien en favor óeoentra 
de los interesados, por los perjuicio, que 
causan en un ca90 al Estado y eu ero á 
sus subordinados. 

Art. 24. Los Directores, con presen
cia do las hojas de servicio delosOicia-
les délos cuerpos y sus antecédales, 
propondrán al Gobierno por coñudo 
de la Sección de Guerra y Marín; del 
Consejo de Estado la clasificador, que 
le merezcan ios Gefes y Capitanes que 
hayan ascendido durante el último abo, 
la de los que deben variar de conceplua
cion y la de'los que deben continuar en 
(a de postergación, acompañando los es
pedientes personales de los interesados. 

Las clasificaciones de (os subalternos 
las propondrán los Directores al Ministe
rio para su aprobación, debiendo oírse 
al Consejo de Estado en casos de poster
gación. 

Art. 25. Examinadas las clasificacio
nes por el Consejo de Estado, remitirá 
coa su dictamen al Ministerio de la Guer
ra para su defiuiliva aprobación la lista 
de los declarados aptos para el ascenso 
y ia de los postergados-ó de solo aptos 
para continuar en su empleo. 

Art. 26. Ultimadas las listas, estas 
determinarán el derecho de los interesa
dos para el ascenso, sin que los posterga
dos puedan mejorar sus notas hasta tras
currido el ano y tenga lugar una nueva 
clasificación. Si después de clasificado 
de apto para el ascenso diera motivo 
fundado algún Gefe ú Oficial para sus
penderse este derecho, lo consultará el 
Director al Gobierno d S. M.. para que 
este, oyendo al Consejo de Estado y to
mando los informas oportunos, resuelva 
lo que en justicia proceda, y sin que el 
inleresado pueda ascender aunque le 
correspondiese hasta la resolución defini
tiva; en caso de que esta le f<uera fa
vorable, ocupará la primera vacante y 
se colocará en la escala de la clase supe
rior en el puesto que le correspondía. 

Art. 27. Recibidas por el Director 
as clasificaciones aprobadas por S >!., 

se remitirán á los cuerpos para conoci
miento de los interesados, y.se estampa
rán en las hojas de servicio, á fin de que 

los que tengan que hacer alguna recia» 
macion la promuevan con arreglo á Orde
nanzas y dentro del término de un mes, 
debiéndose pasar las citadas representa -
ciooes al Consejo de Estado para su 
dictamen. 

" ¥ * ' i te Ü J 
Ascensos en campaña. 

Art. 28. En tiempo de Guerra los 
Generales en gefe propondrán para el 
ascenso á loe individuos que en el campo 
de batalla ó en hechos de armas en que 
resultaren muertos y heridos hayan con
traído uo mérito especial^ determinad o, 
cuyos servicios se harán constar con 
anterioridad á la propuesta en la orden 
general del ejército. Las acciones de 
valor distinguido y los grandes servicios 
que dan derecho á obtener la cruz de 
San Fernando según la ley de 5 de di
ciembre de 1860, al obtenerla podrán 
permutarla por el empleo inmediato su. 
perior, siempre que los interesados opten 
por él en vez de la cruz. 

Art. 29. Las vacantes causadas por 
muerte y las producidas por recompensas 
obtenidas por acción de guerra serán 
cubiertas por los ascendidos por igual 
causa, y á falla de estos por el turno 
que corresponda de antigüedad ó reem
plazo. 

Art. 30. No se entenderá compren
dido en el arl. 23 el solo cumplimiento 
de ln obligación, pues qus este no bas
taría sin que ta propia voluntad adelante 
alguna cosa en bien del servicio para 
que se lo conceptúe comprendí lo en 
dicho artículo. 

Art. 51. Para que los ascensos por 
mérito de guerra se puedan conceder 
sin faltar al principio de que no hay a s 
censo sin vacante, en tiempo de campa
na ó cuando haya ocurrido un hecho de 
irmasde los especificados en el articulo 
28, se reservará para estas recompensas 
bs del turno de reemplazo alternando 
(on los escedeutes. Los cuadros de los 
cuerpos en campana se mantendrán 
siempre completos, refluyendo todas las 

, vicantes en los que estén de guarni
ción. 

Arl. 52. Acordado á propuesta del 
General en gefe el ascenso de los que 
hayan merecido esta recompensa por sus 
!: • :hos estraordinarios desarmas, se for
maran listas por clases y "por fechas de 
las acciones que tos han motivado y se 
concederá á los agraciados por antigüe
dad las vacantes que hubiera de las re* 
servadas para campana, y á los ^ue no 
hayan alcanzado ascenso, el derecho á 
optar á las que ocurran para lo sucesivo 
y correspondan a Us señaladas en los 
artículos 29 y 51 . 

Art. 33. Los Gefes de cuerpo, de 
brigada ó división se limitarán á reco
mendar al General en gefe los Gefes y 
Oficiales que sirvau á sus órdenes, es
presando el mérito especial que hayan 
contraído, y la relación la publicarán 
por orden general á las fuerzas de su 
mando respectivas, en el mismo dia que 
la elevan á la Superioridad. 

Arl. 3 i. Loscuerpos de Estado Ma
yor de ejército, artillería é ingenieros 
serán escepluadosde las reglas estable
cidas en los artículos 31 y 32, y por ór -
den especial se determinarán las recom
pensas que deberán recibir por campaña. 

Art. 35. No se podrá conceder Q ¡ ^ 
gonarecompensa, ni permuta de gracias 
después de trascurridos tres meses de I* 
acción ó hecho de armas en que se fandft 

la petición. 
• Art. 36. Los Gefes y Oficiales ^ 

estén en posesión de algún derecho 
empleo superior, sueldo ó determinadas 
ventajas, coutinuarán en el goce de h a 

qne disfrutan; y si se hallan en posesión 
de destino ó empleo por cuyo desempeño 
se les confiera derecho á ascenso milita 
ú otra ventaja, optarán poruña sola ve* 
á las que en este sentido les correspoiu 
dan, sujetándose después eu lodo k i a 

prescrito en este reglamento.—Aprobé 
do porS. M.—Valencia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración local.—Negociado < .• 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el espediente sobre suspensión 
de un acuerdo de la Diputación provin-
cial, por el que se acordó se formase uno 
para conseguir el alivio de las diferen
tes contribuciones del Estado, aquel 
alto cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen: 

cExcmo. Sr.: Varios particulares di
rigieron á la Diputación provincial de 
Madrid ciertas solicitudes a fin de obte
ner rebaja en las contribuciones que sa
tisfacen, y en consecuencia acordó di
cho cuerpo instruir un espediente in
formativo acerca de la imposición y co
bro de las contribuciones generales del 
Estado, con el objeto de proporcionarse 
datos para realizar el propósito que con
cibió de gestionar oportunamente con el 
Gobierno de S M. para obtener el ali
vio á que aspiran los interesados. 

El Gobernador de la provincia sus
pendió este acuerdo, en uso de sus fa
cultades, por considerar que la Diputa
ción provincial no pudo tomarlo, según 
lo dispuesto en el ai t. 59 de la ley de 
25 de setiembre de 1863; y en Real 
orden de 25 de igual mes de 1865 se 
pidió informe sobre el particular á la 
Sección; mas como no se hallase entre 
los antecedentes remitidos el ffeferido 
acuerdo, se solicitó su envío en 0 de 
octubre siguiente, habiéndose remilido 
en 4 de julio de este año con otra Real 
orden de 26 de junio anterior. 

Para comprender que la resolución 
del Gobernador de Madrid fué acertada* 
basta leer el dictamen mismo de la Co
misión de Hacienda de ia Diputación 
provincial, aceptado por esta con una 
ligera enmienda. 

En él se demuestra, en efecto, con 
la cita de los números 1 .* y 3.° del ar
tículo 55 de la 1ey para el gobierno y 
administración de las provincias, que 
esta no faculta á las Diputaciones pro
vinciales en materia de contribuciones 
para otra cosa mas que para repartirlas 
entre los Ayuntamientos» y para resolver 
las quejas que estos aduzcau cuando se 
consideren agraviados; y no se com
prende cómo, después de esto, ha pre
tendido la de Madrid acoger las recla
maciones de los particulares y practi
car gestiones que en ninguna manera te 
competen, puesto que habían de refe
rirse, al parecer, hasta al mismo siste
ma tributario establecido por las leyes. 

El art 59 de la ya citada de 23 do 
setiembre de 1863 declara terminante
mente que las Diputaciones no podrán 
deliberar sobre oíros asuntos que los 
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comprendidos en la misma; prescrip
ción que se olvidó en el caso presente, 
¿ooiaudose un acuerdo que la autoridad J 
superior de la provincia debió suspen
der como lo hizo. 

Opina por tanto la Sección que pue
de V. E. servirse proponer á S. M. que 
je digne declarar nulo el acuerdo de la 
Diputación provincial que da motivo al 
presente informe.» 

T habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Heal or
den lo comunico á V. E. para su cono
cimiento, el de la Diputación provincial 
y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
18 de setiembre de 1866.—González 
Brabo.—Señor Gobernador de esta pro
vincia. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECHETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola. Reina de las Espanas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Almería y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

«En el recurso que pende ante el Con
sejo de Estado entre partes, de Ja ¡ na 

la sociedad minera titula Fortuna de Za
mora representada por el Licenciado don 
Miguel de Ilurralde, y de la otra mi Fis
cal, en nombre do la Administración ge
neral del Estado; sobre que se admita á 
la espresada sociedad la apelacisn inter
puesta de la sentencia del Consejo provin • 
cial de Almería de 28 de octubre do 
1865, que confirmó la declaración ¿liber
na! i va de caducidad de lamina /:'/ por si 
acaso: 

Visto el escrito de la sociedad minera 
titulada Fortuna 4c Zamora, de 14 de 

marzo último, en el que pide se le admi
ta por el Consejo de Estado la apelación 
que interpone de la sen tenc ia dictada por 
el provincial de Almería en 28de octubre 
anterior, ó que se mande al segundo la 
admita dentro de los 10 días siguientes 
al en que se hiciese saber la providen
cia que asi lo ordeno, fundando la prime* 
ra pretensión en que el párrafo tercero 
del articulo 68 de la ley de minas dice 
que del fallo del Consejo provincial po
drá interponerse apelación ante el Con
sejo de Estado: 

Vislo el escrito de mi Fiscal en que se 
opone á una y otra pretensión: 

Vista la certificación del Secretario 
accidental de dicho Consejo provincial, 
en la que aparece que la sentencia por el 
mismo pronunciada se notificó á los inte
resados el dia 50 del espresado mes de 
octubre: 

Vista la ley de minas de 6 de julio de 
185-9 en sus artículos 68 y 88: 

Visto el art .83 del reglamento dictado 
para su ejecución, que literalmente dice: 
«Contra las providencias declarando la 
caducidad, se interpondrá el recurso ó 
apelación ante el Consejo provincial en el 
término de 30 dias, señalado igualmente 
para este fin en el párrafo tercero del 
artículo 68 de la ley y en el citado último 
párrafo del art. 88 de la misma»: 

Considerando qtie nolificadaU senten
cia del Consejo proviocial á ta sociedad 
reclamante en 50 de octubre de 1865. 
no apeió ni presentó recurso alguno en 
los 30 dias siguientes que la ley señala 
para ello; 

Considerando que aun admitida (a 
inteligencia que dicha sociedad atribuye 
al párrafo tercero del art. 63, tampoco 
se interpuso la apelación en el Consejo 
de Estado dentro del plazo señalado, 
pues no se hizo hasta el i 4 de marzo úl
timo, ó lo que es lo mismo, tres meses y 
medio después de trascurrido el término 
legal: 

Considerando ademas que dichaioteü-
gencia es inadmisible,porqueta locución 
del párrafo tercero art. 68 de (a ley de 
minas, en q u 6 se dice que «podrá inter
ponerse apelación ante el Consejo de Es
tado, «debe entenderse, y se ba entendido 
constantemente en el sentido de que la 
apelación se interponga en el Consejo 
proviocial para que d) ella conozca el de 
Estado':* 

Considerando que esta inteligencia, á 
parle de ser conforme á las leyes de pro
cedimientos que hoy rigen en todas las 
jurisdicciones, inclusa la conlencioso-
administraliva, según las cuales la apela
ción se interpone anto el Tribunal de 
quien se apela está esplícitamsnte con
signada en el párrafo tercero del articulo 
85 del reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de minas; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la V$ga, Presidente, 
don Facundo In fan te , don Francisco 
Luxáo, don José Antonio de Oh neta, don 
Modesto Lafuente. don Antero de Echar -
ri, don Pablo Giménez de Palacio, don 
Manuel María Uhagon y don José Gener, 

Vengo en desestimar el reeurso de la 
sociedad Fortuna de Zamora de 14 de 
marzo último. 

Dado en Palacio á 15 dejuliode 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose cob rando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 13 de setiembre 1e 1366.—Pe
dro de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

J O B I E R N O HELA P R O V I N C I A U S MA.D51II) 

Sección de Administración. — Beneficencia .— 
Negociado l . ° 

Este Gobierno de provincia ha procu
rado, por todos los medios que tiene, á 
su alcance, notificar á los que resulta
ron agraciados en la distribución de los 
donativos de la última epidemia, el so
corro que les correspondió, del cual se 
encuentran en posesión, escepto algu
nos que no se han presentado á perci

birlo, á pesar de las gestiones practica
das al efecto. 

fin esta atención, he creído oportuno 
hacer el llamamiento por medio de los 
periódicos oficiales á las personas que i 
continuación se espresan, á fío de que 
en el término de quince dias, contado 
desde au inserción en la Gaceta, se pre
senten por si ó apoderado en debida 
forma, á percibir lo que les ha corres
pondido: trascurrido este término, les 
pararía el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de setiembre de 1866. 
El Gobernador^ 

C a r l o s KCarfori. 

Relación á que alude el edicto. 

Nicolasa Alejandra Mcndieta, Jardi
nes, 42, principal. 

Venancia Solano, Angosta de Peli
gros, 10, buhardilla. 

Donato Noriega, Regueros, 4 . 
Elisa Vasquez, Pelayo, 29 , tienda. 
Mercedes Almenazay, Aduana, 2 7 , 

segundo derecha. 
Rosalía Mangas, Fuencarral, 54 , 

principal. 
Agustin Ruiz (Vallehermoso), Fér-

nandoel Católico, 1, segundo. 
Laura Vázquez, Lemus, cuarto 5.° 
Lorenzo Paslraua, Conde-Duque, 4 , 

principal interior. 
Josefa Aguilera, Paseo de Lucharía, 

1, principal. 
Juana Ardura, Toledo. 94 , segundo. 
Josefa Eliza, Esludios, 4 , buhardilla. 
Josefa Espió, tejar de Mata-pobres, 

afueras al Sur. 
Ramón y María Pastor, Cerro de las 

Peñuelas, 16, corredor. 
María López, camino bajo de San Isi

dro, 4 , bajo. 
Alfonso Diaz del Moral, carretera de 

Valencia, antes de llegar al puente de 
Vallecas. 

Teresa Tena, San Cosme, 9 , bajo. 
Juana Pastor y Sancbez, Cruz, 5 0 , 

principal. 
Juan de Dios de la Rubia, Rodas, 8 , 

segundo. 
Juana Mirtinez Santos, 4, principal. 
Antonio Orliz, Irlandeses. 
Irene Pina, Toledo, 18, bajo. 
Vicenta Herreros, Toledo, 105, ter

cero interior. 
Alejandra Faraldo, Tabernillas, 2 1 . 

segundo. 
María García y González, Mediodía 

Grande, 7 , principal interior. 
León Isabel Uodelgo, Toledo, 84 , 

principal 
María Vela Merino. Ancha de San 

Bernardo, 64 , principal. 

• lUlílut nt K • ' v i «II 
Hacienda. 

La Dirección general del Tesoro pú
blico en 21 del mes anterior, me dice lo 
siguiente: 

«Exorno. Sr.: Organizada la fabrica
ción de moneda de bronce conforme á la 
ley de 26 de junio de 1864, y debiendo 
empezar la emisión de las mismas dentro 
de breves dias, la Dirección general de 
mi cargo ha acordado prevenir á V. E. 
adopte las medidas necesarias para que 
dichas monedas sean admitidas en las 
oficinas y cajas públicas de esta provin
cia, como también por los particulares, 
observándose las I i nutaciones que la men
cionada lev establece. Para hacer mas 
general el conocimiento de las nuevas 
monedas, sera oportuno que V. E., ade
más de las órdenes que directamente co
munique á los diferentes agentes de la 

Administración, publique los oportuna^ 
edicto y avisos, cuidando de espresar * 

1.* Que las referidas monedas s o * 
de valor de 5 céntimos de escudo (medía 
real), dos y medio céntimos de escuda 
(cuartillo de real), un céntimo de escuda 
(décima de real) y medio céntimo de e s 
cudo (media décima de real). 

2.° Que los respectivos valores en 
céntimos de escudo aparecen espresadas 
al pie del reverso, y 

3.° Que en el anverso se encuentran 
el Real busto y en el reverso las a rmas 
reales, con las mismas leyendas de tas 
antiguas monedas de cobre.» 

Lo que he dispuesto se inserte en esta 
periódico oficial para conocimiento del 
públ ico . 

Ma rid 25 de setiembre de 1866. 
Rl Gobernador, 

Carlos MarforL* 

Las Direcciones Generales del Tesoro» 
público y de Contabilidad de la Hacien
da ¡pá*» ica. en 11 del corriente rae dicen 
lo siguiente: 

«El Kxomo. Sr. Ministro de Hacienda; 
ha comunicado á estas Direcciones coa 
fecha 1 d e l actual la Real orden qoa 
sigue: 

«limo. Sr.: Ele dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruidoen> 
esa Dirección con objeto de adoptar las 
uisposicionesoportunaspara que, confor
me á lo dispuesto en el art. 9.° de lalef* 
de presupuestos de 15 de julio de 1865» 
pudieran satisfacerse por el Tesoro p ú 
blico á su presentación desde 1.° de j u 
lio último los billetes del anticipo decre
tado en 19 de mayo de 1834, y los emiti
dos por la ley de í í de jaliode 1855 qus 
en ZO de junio del corriente aúo no se 
hubiesen amortizado en pago de bienes 
nacionales. Un su vista, y atendiendo í 
las consideraciones espueslas por esa. 
Dirección respecto á los inconvenientes 
¡ii • (Hieden ofrecerse de que dichos bi

llete* s an satisfechos per (as tesorerías 
de provincia, en razón á carecer estas de 
(os libros y antecedentes necesarios pa 
ra verificar su comprobación y amorti
zación; y con el fin de asegurar los inte
reses del Tesoro y de I03 tenedores de 
los espresados billetes, se ha servido Sn 
Magestaddisponer, de conformidad con lo 
propuesto por esa referida Dirección y 
con lo informado por la de Contabilidad 
de Hacienda pública: Primero. Que el 
pago del capital de los billetes del an t i 
cipo de 19 de mayo de 1854 y el abona 
del capital é intereses devengados hasta 
ei 50 de junio último de los emitidos por 
la ley de 14 de julio de 1855 ¡se centra
licen en la Tesorería central, en donds 
existen todos los comprobantes. Segundo» 
Que para reclamar el pago deben los in
teresados presentar á reconocimiento ¿a 
dicha Tesorería central con doble factura 
los billetes de cada una do las dos clases, 
cuya dependencia, previa (a oportuna*, 
comprobación, devolverá debidamente 
autorizada una de las facturas para res
guardo interino de aquellos. Ter^sro. 
Que una vez hecho el reconocimiento j 
justificada la legitimidad de loa billetes» 
se realice su pago con aplicación al a r 
tículo 1.°, cap. 5.° del presupuaslo e s -
traordinario de gastos vigente. Y cuarta» 
Que las precedentes disposiciones se i n -
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serien en los periódicos cfiedles para que; 
lleguen á conocimiento del público. Dé 
•orden deS. M. lo digo á' V. 1. páralos 
efectos consiguientes.» 

»Lo que trasladan á V. S. para co
nocimiento de esas oficinas y á fin de que 
conforme á lo prevenido en la precedente 
disposición, se dé á la misma la conve-
n i en le publicidad.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oGcial á les efectos correspon
dientes. 

Madrid 2 5 de setiembre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Núme
ro 90Í. 

El día 14 de! corriente desapareció 
de casa de sus padres, que viven calle 
deCalatrava, número 22, en esta corle 
Indalecio Garcia Melero, de 12 años de 
edad, estatura tres piesy medio, cara re
donda, nariz regular, boca grande, un 
poco abultados los labios, color moreno, 

pantalón color de ceniza claro, blusa azul, 
gorra de paüo y botinas de becerro. 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad procurarán averiguar el paradero 
del espresado joven. 

Madrid 2 4 de setiembre de 18G6. 
El Gobernador, 

Car los Marfori . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 
LA PROVINCIA BE MADRID. 

Ignorándose la residencia de los se
ñores don / ngel Coronado y López y 
don Juan Landa, se les invita por el 
presente, para que en el término mas 
breve se personen en el Negociado de 
Hipotecas de esta Administración, sita 
en la calle de Procuradores, núm. 9, 
cuarto principal, á fío de enterarles de 
un asunto que les concierne 

Madrid 20 de setiembre de 1866.— 
P . A., Pedro Ruiz Ubago. 

SESTA SECCIÓN 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

Pliego de condiciones para subastar por tercera 
vez el taller de tejidos del presidio de Tole
do , per no haber habido liciladores en las dos 
anteriores. 
1 .* La subasta para el arrendamien

to del taller de tejidos del presidio de 
Toledo, con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones, se •erificará[ante el Go
bernador, asistido de un OGcial del Go
bierno, el dia 28 del actual, á las doce 
de su mañana. 

2.* La persona que desee presentarse 
como licitador habrá de constituir pre

viamente en la Caja de Depósitos de la 
^provincia uno en metálico de 4U0 reales. 

3.* El t ;po para la licitación será el 
de 200 milésimas de escudo por oficial 
primero; i50 por oficial segundo, y i00 
por aprendiz encarretador. 

4 . * Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: 

«Confoimandóme con todas las condi
ciones establecidas en el pliego aproba-

do.en...... de me obligo á tomar 
en arriendo el taller de tejidos del pre
sidio de Toledo, á razón de milési
mas pjor oficial primero; por segun
do, y por aprendiz encarretador.» 

No podrán ofrecerse fracciones de mi
lésimas. 

En vez de firma se escribirá un lema. 
5 / Las proposiciones se incluirán en 

un pliego cerrado dirigido al Gobernador, 
y se distinguirá con un lema: dentro del 
mismo pliego, y con el sobrescrito del 
lema se acompañará otro cerrado tam
bién, que contenga el nombre y domicilio 
del proponente, y la carta de pago ó do
cumento legal que acredite haberse cons
tituido el depósito establecido para res
ponder del remate. 

6.* Los pliegos con las proposiciones 
han de hallarse en poder del Presidente 
antes de dar a hora fijada para princi
piar el acto, y una vez presentados no 
podrán retirarse. 

7. a Al dar la hora, el Gobernador 
hará leer las proposiciones para la su
basta. £n seguida se estenderán tantas 
cédulas como fuesen los pliegos presen-
lados, y sorteándolas se las pondrá á ca
da uno el número que le corresponda. 
Acto contiuuo se dará lectura de las pro
posiciones por el mismo orden de" la nu
meración que hubiesen obtenido en el 
sorteo. 

8. a Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro
bante integro del depósito que marca la 
condición 2 . a , ó que altere las cláusulas 
ó tipos de la que sirve de regla para la 
subasta. 

9. a Si resultaren dos ó mas proposi 
ciones iguales y admisibles, se procede
rá en el acto á nueva licitación oral por 
espacio de quince minutos entre los au
tores de ellas únicamente; y si no quisie
ren mejorarlas ó se hallaren ausente?, 
se entenderá como proposición mas ven
tajosa la correspondiente al lema que 
haya obtenido un número mas bajo en el 
sorteo. 

10. En seguida adjudicará el Gober
nador el remate provisionalmente á fa
vor de la proposición mas ventajosa, y 
estendiendo un acta de lodo lo actuado 
la remitirá al Ministerio de la Goberna
ción. El depósito correspondiente á la 
proposición favorecida quedará retenido 
y se devolverán á los domas liciladores 
los pliegos que contengan sus respectivas 
garantías. 

l ié Declarada por S. M. la adjüdi 
cacion definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos do ella y de una 
copia para la Direction general de Es
tablecimientos penales. 

12. El deposito de 400 rs. del re
matante permanecerá subsistente en ca
lidad de fianza, sin perjuicio de ampliar
lo a lo que se prescriba en el contrato, y 
sujeto á la responsabilidad que marca el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852, si el interesado dificul
ta el otorgamiento de la escritura é im
p l o que la misma tenga efecto en e! 
término de ocho dias desde que se le 
comunique la Real orden de aprobación. 

Toledo 15 de setiembre de 1866.— 
José Francés de Alaiza. ———» 

>i 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Ju2gado de primera instancia del distrito del» 
Latina. 

Edicto.-—En el Juzgado de primera 
instancia del distrito déla Latina de esta 
corle y Escribanía de don Tomás Bande, 
ha seguido autos don José Abascal con 
don Manuel Rubio y don Saturnino Na
varro de Vicente sobre tercería de do
minio á una octava parle dé las Socieda
des Agricultura Espartóla y Compañía 
general de Bancos Agrícolas que Navar
ro Vicente habia vendido al demandante, 
los cuales fueron terminados por real 
sentencia de S. E. la Sala segunda de la 
Audiencia territorial fecha 17 de junio 
de 1865. absolviendo al don Manuel Ru
bio y don Saturnino Navarro de Vicente 
de la espresada demanda, condenando en 
costas al don José Abascal. En ejecu
ción de dicha sentencia se dictaron pro
videncias en 27 de diciembre y 7 de ju
nio últimos mandando se requiriese al 
don José Abascal para que en electo sa
tisfaciese lacantidad¡de 65Í55 rs., impor
te de la tasación de las costas en que es
taba condenado en los referidos autos, 
con mas 242 rs. de aumento á la tasa -
cion y las posteriores, y no verificándolo 
se procediese al embargo de bienes, cu 
yo requerimiento á causa de ignorarse el 
paradero del don José Abascal se ha 
hecho el dia 17 «leí corriente mes al se
ñor teniente Alcalde del distrito de 
Buenavista de esta córte"por haber teni
do el seúor Abascal su último domicilio 
en la calle do Jardines, núm. 15 cuarto 
segundo de la derecha, no habiendo 
realizado el pago por no tener fondos del 
deudor, cuyo requerimiento en confor
midad á lo dispuesto en el art. 955, nú
mero 2.° de la le/ de Enjuiciamiento ci
vil se publica por medio del presente 
edicto en la Gacela de Madrid, Diario 
de Avisos y Boletín oficial de esta pro
vincia. 

Madrid 20 de setiembre de 1866. -
Tomás Bande.—771. 

subasta en esta villael aprovechamiento 
del esparto que contienen los cerros de 
propios de ta misma, bajo el tipo de 35 
escudos, en que ha sido nuevamente 
lasado. 

El remate tendrá lugar en la casa 
consistorial, á las doce de su mañana, 
el dia 1 0 de octubre hallándose de 
manifiesto en el pliego de condiciones 
en el acto de la subasta. 

Valverde 2 5 de setiembre de 1866. 
—Por el señor Alcaldo constitucional, 
que no sabe firmar, el Regidor primero,. 
Francisco Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del diatrílo del 
Hospicio. 

En providencia dictada por el señor 
don Raimundo Fernandez Cuesta, Juez 
interino de primera instancia uwdistri-
to del Hospicio, refrendada por el in
frascrito, como encargado de la escri
banía actuaría de don Francisco de Lan
zas, durante su ausencia, en autos eje* 
culivos que sigue don Manuel Fernan
dez; con don Zenon Laforga, sobre pago 
de reales, se manda sacar á pública 
subasta varios ensen s y muebles lasa
dos en 55.506 rs . , para la cual se ha 
señalado el dia 5 da octubre entrante, 
en el espresado Juzgado, sito en la ca
lle de Jacometiezo; adviniéndose que 
los efectos se hallan depositados en la 
del Caballero de Gracia, núm. 50 y 32, 
cuartos bajos y entresuelo, á donde pue
den reconocerlos los que quieran mos
trarse parte en dicha subasta. 

Madrid 22 de setiembre de 1866.— 
El Escribano, Lope Montalvo.—772. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA IMPORTANTE DE ALMAGRERA. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
art. 21 de la lev de sociedades mineras, 
se requiere por 5.* y última vez al pago de 
los dividendos que adeuda á esta socie
dad, por las «los acciones que posee en 
ella, á dona Ifiginia de Coste, para que 
en el término de 15 dias, se sirva satis
facer su importe en la Tesorería de la 
Sociedad. 

En la inteligencia (fue si no lo efectúa 
se amortizarán las acciones con arreglo á 
la ley. 

Madrid 24 de setiembre de 1866.—El 
Secretario, F .Regal . - 769. 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad especial minera. 
•irUm fiito'Á! «jó i ,oH"*-- ' ¡,j. lí 

Con arreglo al art. 21 de la ley de 
sociedades mineras, se requiere por 5 / 
y última vez mediante este 8 nuncio y del 
oficio pasada á domicilio á los señores 
accionis'as deudores de dividendos has
ta el de julio último, para que en el 
término de quince dias desde hoy, ha
gan el pago al Tesorero don Vicente 
Joaquín Pascual, en su habitación calle 
Ancha de San Bernardo, núm. 5 , cuar
to bajo, de ocho á doce del dia, pues de 
no hacerlo así, se obrará según dispone 
la cil; da ley. 

Excroo. Sr. Conde de Parsent, por 
16 acciones, 6240 rs. 

Don Manuel Paz y Bicnvengas, sus 
herederos ó testamentarios, por media 
acción, 90'rs . 

Madrid 24 de setiembre de 1866.— 
Por acuerdo de la Junla directiva, el 
Secretario, Pedro Leirado.—770. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional d e V a l v e r d e . 

Con la competente autorización se 
4 i 

ARRIENDO DE FINCAS. 

En pública, doble y estrajudicial su
basta se arriendan una huerta y varias 
tierras de riego y de secano en la vega 
de Madrid, y de Valdemcra, término de 
Vetilla de San Antonio: delascondiciones 
y demás pormenores informarán en Ma
drid, en la calle de Atocha, núm. 113, y 
en Velilla en la casa titulada Grande. La 
subasta tendrá lugar en ambos puutos el 
domingo 30 del actual, á las nueve de 
la mañana; en la inteligencia que el due
ño de las lincas se reserva el derecho 
de aprobar la proposición que crea mas 
ventajosa.—768. 
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